
ASALFA 

 
REQUISITOS PARA LA HABILITACIÓN DE CONSULTORIO 
FONOAUDIOLÓGICO: 

 
Es habilitado como Gabinete 
debe contar como mínimo con:   1. Sala de espera, con superficie no menor de 9 metros 
cuadrados, salvo en los casos de gabinetes de atención ambulatoria psicológica, en los que la 
medida se reduce a 4.5 metros cuadrados. 
 
2. Local - Consultorio y/o Gabinete con una superficie no menor de 7,5 metros cuadrados. 
 
3. Un servidor sanitario con acceso desde la sala de espera.  

En la oficina nº5 del Ministerio de Salud de Bs. As.  
De 9.30 a 12.30 hs.  

 
El titular debe presentar lo siguiente:    

- Declaración jurada para la habilitación de consultorio / gabinete (que se solicita en el 
Ministerio de Salud de Bs. As.) firmada y autenticada. 
 
- Fotocopia autenticada ante escribano del título de propiedad o contrato de alquiler. 
 
- Croquis del lugar, no es indispensable plano, con medidas, numerados los consultorios y 
discriminados los demás ambientes. Con dirección del lugar y firma del solicitante, trazados 
con tinta, tiene el carácter de declaración jurada. Lo puede hacer el interesado con una regla, 
marcar puertas y ventanas.  
 
- Si el profesional tiene reconocida la especialidad por el Ministerio de Salud, adjuntar 
fotocopia del certificado. 
 
- Recetario membretado: nombre, profesión, matrícula, dirección. Colocar sello del 
profesional en el mismo. 

 
 


